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	Decisión:
	AUTO DE PLIEGO DE CARGOS 



Santa Marta D.T.C.H. – Colombia
(FECHA)
De conformidad con las facultades otorgadas mediante el Acuerdo No. 012 de 2020, modificado por la Resolución N°ES-2023-06-22-015 del 22 de junio de 2023, a la Secretaría General de la Empresa de Servicios Púbicos del Distrito de Santa Marta / ESSMAR E.S.P. en materia del ejercicio de la Potestad Disciplinaria con fundamento en las disposiciones legales en especial las conferidas en el artículo 83 de la Ley 1952 de 2019 y conforme lo establecido en los artículos 211 y ss. de la Ley 1952 de 2019, se procede a proferir pliego de cargos contra el señor (NOMBRE) , en su condición de (GARGO) de la (ENTIDAD), para la fecha de los hechos.
I. IDENTIFICACIÓN DEL AUTOR Y EL CARGO DESEMPEÑADO

II. DESCRIPCIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA CONDUCTA

III. 	NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN

IV. ILICITUD SUSTANCIAL DEL COMPORTAMIENTO

V. ANÁLISIS DE LA CULPABILIDAD

VI. ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS

VII. DETERMINACIÓN DE LA GRAVEDAD O LEVEDAD DE LA FALTA

VIII. ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS SUJETOS PROCESALES
En virtud de lo expuesto, y en cumplimiento de los artículos 222 y 223 de la Ley 1952 de 2019, la Secretaria General de la Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta / ESSMAR E.S.P.
RESUELVE
PRIMERO: FORMULAR CARGOS 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al disciplinable o a su defensor de conformidad con lo establecido por los artículos 121 y 225 de la Ley 1952 de 2019.
TERCERO: En el evento en que no sea posible la notificación personal de este Proveído, dentro de termino señalado en el artículo 225 de la Ley 1952 de 2019, se procederá a designar defensor con quien se surtirá la notificación personal y se adelantará la audiencia.
CUARTO: Surtido el trámite de la notificación, dentro de los tres (3) siguientes, remitir el Expediente al funcionario de juzgamiento para lo de su competencia.
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno.
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
XXXXXXXXXXXXXXXXXX
Secretaria General 
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	NOMBRE
	CARGO
	FIRMA

	Proyectó
	Jaime Andrés Saumet Jiménez
	Profesional Universitario adscrito Secretaria General
	


	Revisado los soportes que generan este proceso, declaramos que el presente documento está ajustado a toda la normatividad vigente, a las disposiciones legales y lo presentamos para la firma de la Secretaria General.
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